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REPÚBLICA DEL ECUADOR KESOLICION x= 92-3-2-1-4 8 U 
SUPERINTENDENCIA DE .CQMPAÑIAS a sh 1 2 2% 110 PRAMELTN DURAR STCUÉNZA 

BIE COMPARTAS DIE CUENCA 2. 

a 

QUE, el 1 de dde 199 2, ante el notario quinto de Cuenca, 
doctor Jorge Mantilla ¡4 Se 'ha otorgado la escrítura pública de 

constitución de la “Acompañia  "EMPRETAXIS COMPAÑIA LIMITADA" 

  

A
z
 

QUE, e señor Walter Fernóndez, con el patrocinio del docter 
Juan Dávila ha solicitado la aprobación de la referida escritera, 
a cuyo efecto ha préseurcado. tres copias certificadas de la misma; 

QUE, el departamento "jurídico mediante informe N*% 645-DJ-92 
de 15 de octubre de. 1992, abíns favorablemente para la continuación 
del trámite una véz. que coñsidera que se han cumplido con todos 
los requisitos legales; 

E ejercicio des had atribuciones que le confieren las 
resoluciones númerós” -ADM-S9279, ADM-90098, y ADM-92409, de 19-09- 
89, 23-02-90, y 11-08-92, respectivamente, expedidas por el señor 
Superintendente de Compañtas; 

o --- 2 RESUELVE: = 
e. o o. : 

ARTICULO PRIMERO. - "APROBAR la constitución de a compañía 
. -"EMPRETAXIS COMPAÑIA LIMITADA” cop: domicilio -en la. ciudad. de -Cuenca 

y con un capital social de SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, de 
Ls a "com los términos constantes. en :ia referida escríturs 

blica. 
a a E 

ARTICULO e " orsrONR "que un extracto de la referida 
-escrátura pública se > fublique; por une vez, eh uno de los periódicos 

de mayor circulación en la ciudad de Cuenca. Un ejemplar. de sen 
publicación deberá entregarse a este despachos - 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el señor notario quínto de 
Cuenca: a) anote al margen de la matriz de-lo escritura pública 
que se aprueba, del contenido de esta resolución; y, b) siente razón 
de esa anotación en las copias de la escritura pública y resolución 
que se acompañan. 

o ARTICULO CUARTO,- DISPONER que el señor registrador mercantíl 
de Cuenca: ajinscribe la referida escritura plíblica junto con esta 
resolución, archive una copía-de las mismas y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se rien J, b) cumpia con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el Art. 
33 del Código de Comercio. 

  

CIMELIDO, vuelva el expediente 

DDA y firmada COMENTQUESE..- la Superintendencia de 
Compañias, ofícina de Cuenca, a 20 de .de 1992. 

    

   -Jigienza Dr. 1 
INTENDENTE DE COMPAÑEAS DE CUBNCA 

DOY FE: Que, he dado cumplimiento a la Resolución No, 97-3.2.1.480, 

 



bre de 199, 

  

Queda inscrita en esta fecha y bajo el No. 236 del HiGISIRO - 0 

MERCANTIL; juntamente con la escritura de constitución de: kM- 

- PREVAXIS COMPANIA LIMIVADA, otorgada ante el Notario Quinto - 

del Cantón Cuenca, doctor Jorge Mantilla Estévez, el primero - 

de octubre de mil noveci ntos "noventa - y-dos.. Ho cumplido con - 

lo dispuesto en la prasebte Resolución. cui, 6 Di. NOVIaMbits 

De 1992. tiL mod / 
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   del E Registadue: Moe 

     


